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INFORME JUSTIFICACTIVO DE LA NECESIDAD DE ADQUIRIR COLCHONES 
ESTÁTICOS PARA LA PREVENCIÓN DE ÚLCERAS POR PRESIÚN (UPP) PARA EL 
HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS. 
 

P.A.S.A. 2022 – 0 – 023 
 
Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ UE de 26 
de febrero de 2014, las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos 
que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines 
institucionales. 
 
Por ello, la Unidad de Celadores del Hospital Clínico San Carlos de Madrid deviene necesario 
dejar constancia en este Informe Justificativo de la naturaleza y extensión de la necesidad 
de adquirir los colchones estáticos para la prevención de ulceras por presión (UPP), así 
como la idoneidad de su objeto y el contenido para satisfacerlas. 
 
El Hospital Clínico San Carlos dispone de una flota de 976 camas asistenciales (en dos 
modelos diferentes), las cuales se adquirieron con una dotación inicial de 976 colchones 
estáticos para la prevención de ulceras por presión (UPP), habiéndose demostrado la 
idoneidad de las características técnicas de los mismos, tanto en su misión de prevención 
de las ulceras por presión (UPP), como en su durabilidad. 

El uso intensivo de los colchones, debido a la alta rotación de pacientes, siendo el promedio 
de altas anuales superior a 35.000, así como la agresividad de los sistemas de desinfección 
que la normativa vigente en materia de Salud Pública, determinada por el Servicio de 
Medicina Preventiva del Hospital Clínico San Carlos, como delegado de la administración 
en materia de Salud Pública en el Hospital Clínico San Carlos, provoca que se produzca un 
deterioro progresivo del parque de colchones existente en el Hospital Clínico San Carlos, el 
cual, se acelera exponencialmente al acercarnos al fin de la vida útil de la actual dotación. 

Tras detectarse, un incremento exponencial de la frecuencia en la necesidad de retirada, 
reposición, sustitución y tratamiento de residuos procedentes de los colchones estáticos 
para la prevención de las ulceras por presión (UPP), y de que estas acciones se realizasen 
de una forma rápida y eficiente, siguiendo instrucciones de la Dirección de Gestión del 
hospital, la Unidad de Celadores del Hospital Clínico San Carlos, incluyo este artículo en su 
proceso de Control Preventivo de Equipos, en colaboración la Unidad de Gestión 
Ambiental. 
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